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F f t r t e  o f i c ia l .

liaiiUrié i i  listméMi PúUia f  Ballif Irtes 
Eeal orden nombrando, en virtud de as* 

censo, Auxiliar numerario dé la S^ciún  
de Letras del Im tituto general y técnüp 
de Córdoba á D. jB^cardo Buhiq y Mon> 
tero de Espinosa»— Páginas 753 y 75i. 

Oirá disponiendo se adquieran 50 ejemplar 
res de cada uno de los tres tomos publi* 
cados de la obra titulada Anuario de la 
nobhm  de España*, de la que es autor 
D» Srandsco Fernández de Bethemourt. 
Página 764,

Otra nombrando d D, José Alonso Tomás 
Catedrático de Economía poliUca y  De
recho mercantil de la Escuela Elemental 
de Cumercio de Oviedo,—Página 765,

AdRiInlstraGlón Central: ^ 
E s ta d o .—Sabseeret^ría.—Sección de Co- 

meroic.—Concediendo el <^Reoium Exe
quátur» á los Cónsules y Vicecónsules 
del fxtranjero que se mencionan,—Pági- 
na 756,

Asuntos eontenoiosos. — Anunciando el
faiUcimmdo en el extranfero de ios súb 
ditos españoles que se indican,--Página 
755.

G ra c ia  y  J u s t i c i a .—Direoción General 
de ios Regiatros y del Notariado —Cr 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Guillermo Casíneljo, 
como mandatario del Conde de Agrela, 
contraía negativa del Registrador de la 
propiedad de Almería 4  trasladar cier
tos asientos dé la antigua Qontaduria de 
Hipotecas,—Página 766,

OoNSBuo Suprem o  d e  G u erra  t  Ma r i
n a .—delación de las pensiones declara* 
das por este Consejo Cupretm durante la 
primera quincena del meé áütual,—P á
gina 766.

M arina.—DireeciÓn Qeneráí de jSravégap! 
ai^ú y Pescá M arítima,—Auisod los 
tíe¿anies.—Grnpps 3 7 ,38, 39, 40 y  41,— 
Página 756.

H AOiENDA.— Dirección General d e  la Den * 
da y Clases Paaivñs,—Señalamiento de 
dias para la revista anual de las Clases 
pasivas,— Página 76üi ^

Relación de los expedientes relativos d per^ 
sionésdeM úfdépiáqmhíúíisidor^

en sentido negativo por esta Dirección Ge-
 ̂nerah—Página 730,

I nstrucción  P ó b u c a .— Subsecretaría.— 
Ascensos y nombramientos dé personal 
administrativo y subalterno dependiente 
de este Ministerio.—P á ^n a  760.

Dirección General de P rim era enseñan
za.—̂ nttnciando concurso para proveer 
la plaea de Auxiliar de Contabilidad de 
la  Sección de Instrucción pública de 
Huesca,—Pájáná 760.

NombrtindQ á D. Nicolás Arias y Andréu, 
Jefe ae ki Sección de Primera enseñm m  
de Lugo.—Página 760,

Anunciando haber sido solicitada la devo
lución de la fian&a que tenia constituida 
el €x Habilitado del partido de Atieneai 
D, Julio Izquierdo Iturralde,—Página 
760.

Anbko li®—Observatorio  Ce n t r a í Me 
teo ro ló g ic o . — Subastas. — Ad m inis
tración  P rovincial.—̂ Anuncios o f i
c ía l es  de la Compañía anónima La  
caína, Compañía de los ferrocarriles de 
L a Carolina y Prolongaciones y Sacie ̂ 
dad anónima San Gonmlo.—Santoral,

A nexo  2.^—E dictos.

PARTE OFICIAL .

P W M C U  DEL COKSEJO DE lllmSTROS

S M. ol Ke y  Don Alfonso XíIÍ (q. í). g.), 
S. M. la  Re in a  Doña Victoria Eugenia y  

SS. AA. RR. ol Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Mafia ̂ Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

¡raiSTERIO DE ISm CIÉ PÜBIICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Vistas las dos instancias pre

sentadas por Ricardo Rubio y Montero 
de Espinosa, así como los informes que 
las acompañan y los artículos 5.°, 7.® y 15 
del Real decreto do 13 de Marzo de 1903, 
citados por el solicitante, más el 14 de la 
misma disposición; y 

It^jpuUando (jue D. Ripardo Bnbjio es en

la áctüalidád é l Aytfdántó num erario 
más antigao de la Sección de Letras del 
Instituto de Córdoba, á  partir del día 6 
del pasado mes é e  Enero en  que f ué as
cendido á Auxiliar el que basta entonces 
era el m i^ antiguo: t

Resultando que este último señor n u  
llegó á posesionarse de su cargo, por lo 
que la referida A uxiliaría quedó vacan
te, por haberse dejado ain eféeto la Real 
orden en que para dicho cargo se nom 
braba al Sr. Quintero Go^o, hoy Profesor 
de la Escuela dé Artes y  Oficios deM á- 
lagar.: :.o - - i  •

Resultando que p e r haUarse vacantela 
Cátedra de Lengua Latina del Instituto 
de CórdqbiV y  por ñ o  eísistir en aquel. 
Qeutro Auxiliar de la Sección de le t r a s ,  
la viene desempeñando, á  partir de 1*® 
de Enero^ D. Ricardo Rubio, quien por 
todo lo cual pide sé le nombre Auxiliar 
de aquella Sección é Instituto, y a l m iar 
mo tiempo, que cómo á tal A uxiliar se le  ̂
reconozca el derecho á péroibir^ios dos 
tercios del sueldo de entrada de didha 
Oátedra desde 1.° de Enero, y en su de
fecto, que se le acredite la gratificación 
de A uxiliar desde igual fechar 

Qóñiiderañdo que el artículo 7.'’ de)

Reaí decreto citado dice taxativamente 
que las vacantes de Auxiliares de In sti
tutos se proveerán por ascenso en el Ayu- 
danfó más antiguo de la misima Sección 

; y Centro:,
: Considerando que de accederse á la p ri- 
i mera petición del Sr. Rubio no puede 
 ̂darse á su nombramiento efectos re tro - 
¡activos, y por lo tanto, hasta la fecha de 
iveste nombramiento para el cargo de A u ’̂ 
Exiliar había de considerársele como Ay^- 
¡dante num erario con todos los dereóhos 
y obligaciones anexos á este cargo:

: Considerando que el artículo 5.® del re- 
fpetido Real decreto se refleré c la ray  úni- 
rcamente á los Auxiliares num erarios que 
desempeñen Cátedra vacante, sin que sea 
lícito ampliarlo al caso de Ayudante que 
se  encuentre é n  iguales condiciones, 
m ientras que él artículo 14 dice que será 
obligación dé los Ayudantes supiir á lc ^  
Auxiliares y.realfear los trabajóé pro fe
sionales ̂ e  les éncomienden los 

^dé Establecimiento, entre los cuqiés trá- 
bajos es eyidentp que se encuentra el 
de desempeñar Cátedra vaciante cuando 
-para ello no haya AuXViiar, y sin que 

de ésta^ ípéoiones se les re- 
OQUQzca éñ él decreto el derecho á
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pQroibJr ninguna gratíflaa^iión, á no ser 
la que lo señala el artÍGUio 15 do la misma 
disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de la^censp, á D? R i
cardo Rubio y Montero de Espinosa, Au
xiliar Bum erado de la Sección de Letras 
del Instituto general y técnico de Córdo
ba, con la gratificación anual de 1.750 pe’ 
setas j  los demáa derechos y; obllgacióv 
nes que señala e lp e a i decreto d ó  13 
Marz j  da 1913, determinando que á 
tir de la fecha de estf  ̂ Real oydéu se ile  
acre litan loa dos tercios del sueldo de 
entrada de la.Cátadra. de Langua latina, 
de aquel Centro, y reoonopióndole el de 
recho á percibir la gratifloaplón que le 
corresponde ccm oá Ayudante de Sección 
cuyo Auxiliar se halla desempeñando 
Cátedra, desde 1.° de Enero hasta la fecha 
de esta Real orden, en que por nom brár
selo Auxiliar cesa de ser Ayudante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonosimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos uñps. Madrid, 10 de 
Marzo de 1913,

L0P3EZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En vista dp los informes, fa
vorables emitidos por la Ju n ta  facultati
va da Archivos, Bibiiotecas y Museos y. 
por la Real Academia de la Historia acer 
ca de la  obra titulada i»Anuario de la No 
bleza de España», dé la  que es autor don 
Francisco Fernández de Bsthancourt,

S. M. ei Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer quo, con destino á las Blbiiote- 
cas públicas del Estado, ss adquieran por 
suEcrición 50 ejemplares de cada uno de 
los tres tomos hasta ahora publicados al 
precio de 10 pssetaa cada une; y  que el 
im porte tota!, ó sea 1.500 pesetas, se libre 
á  favor del interesado, previo el oportuno 
parte  de ingreso en el Depósito de libros, 
coa cargo ai crédito de 50.000 pesetas 
consignado, entre otros extremos, para 
adquisición de libro» en el capitulo 18, 
artículo 2 ® ddl presupuesto vigente de 
0 ste Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás ef ectos. Dios guar 
do á I. muchos años. Madrid^ 10 de 
Marzo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ^ 
Señor Subaecratório. deteste Ministerio* 

Informe 89 citoí.
Rea! Academia da la H istoria, 
lim o. S r.; A inform e de esta Real Acá- 

é m ú ñ r é, los efectos del artículo 1,® 4 d  
Itleal decreto de í.® de Junio de 1900, ha 

rem itido por esa Subsecretaría el 
d e 'la^;;Ñbbleza'de-Elpañá», de 

ana v^u publicados tres volúmenes, co
r r e s p o n d ie n te s  á lo c  años 1908, 190940 
y  1911 11?. „

Ko ha pudido ía Sección 7.® de ese Mi
nisterio preSi^iñdir de lo que la Ley prea 
^ríbe, y bajo esta impoaioión, siempre 
acertada, ha d e m a # a |o  ei inform e d e  
«qué se trata, porqué siendo el autor de
mrn obra el digno ̂ ‘íudividup, numerítrlp:

de esta Real Academia, Exorno, señor 
D. Francisco Fernández de Bathencourt, 
y éste el autor también de la monumeu' 
tal «Historia genealógica y heráldica de 
la. Monarquía española», á cuya labor 
fundamental de esta parte dó la historia 
nacional debe, no sólo él crédito notorio 
que la ha dado alto renom bre dentro y 
fuera da las fronteras patria®, sino el lu 
gar justificado que ocupa en esta Acade
mia, y siendo su nueva obra del «Anuario 
dada nobleza es péñola» un complemento 
necesario para ia lu tiliáad ; práctica de 
aquélla* á la con^iéncia de todos fácil* 
meiQte^se alcanzaba que esto» títulos de. 
hieran serle suficientes para obtener e l 
auxilio del EstaáÓ, que por este medio le 
gal solicita.

No obstante e l cum plim iento de las 
diaposiciones generales vigentes, no ad 
mite excepéione», y á la Academia le es 
grato que esta ocasión le sirva para reno 
var con su inform e la alta estima en que 
tiene los recomendables méritos de su 
digno socio y la consideración justísim a 
que demanda toda su labor literaria en 
esfera que domina con tan  reconocida 
competencia.

Si la «Historia genealógica y heráldica 
de la Monarquía española» es la b tse  
sustantiva en que se asientan los princi 
pios perm anentes de esta parte de la  ge
neral, ascendiendo al origen y compro 
bando teitificalmente la sucesión de la» 
familias que constituyen el inventario 
ilustre  de los que con sus servicios emi- 
néntes,^mUitare^ políticos y de cualquier 
otro orden de la economía soda!, desde 
el principio y fuentes de la nacionalidad 
española, contribuyeron á form ar y dar 
reálce, poderío y grandeza al cuerpo ge
neral de la  Nación, que es lo que consti
tuye la  jerarquía aristocrática d e  las 
clases que con el prestigio de tales abo
lengos la decoran, el «Anuario de la No
bleza» vieise á anotar esta misma indefi
nida sucesión, marcando con nombres, 
fechas y añadímientos indispensables 
para les estudies del porvenir esta mis 
ma correlación en los fastos de las fami 
lias inventariadas en este gran Archivo, 
siempre vivo de las grandezas patrias; 
tarea que, como la Academia sabe, se 
hace sumamente difícil y ardua en la» 
obras genealógicas y heráldicas de que 
ha«ta aqu! ha dispuesto la bibliografía 
española; pues en estas, en la fecha que 
ei áutor respectivo puso punto á sus no^ 
tioias respecto á cada familia noble, allí 
acaba la noción que queda para ios h is
toriadores del siguiente, y cuando en las 
fí niiiiaé privilegiadas se reproducen las 
figniras insignes que dejan con sus he
chos un nombre permanente en los fa s 
tos nacionales, elinvestigadlor más activo 
y constante á yeoes desespera por la  difi 
cu' tad de halU r los datos precisos que 
exige cada biografía, así de sus vínculos 
de relación con los que le precedieron 
coipo para fijar con exactitud las f<^chas 
esenpialea de su propia existencia y á 
vecés hasta diferenMár bien y no confun
dir unos personajes oon otros, yá por 
haber llevadb unos mismos nombres ó 
unos mismos títulos, ya por haber suce
dido bou extrem ada rapidez en los acoi-  ̂
dentes foríuitbfí de la vida, en los que 
lograron por él derecho legítimo de la 
herencia.

Donde Argote de Molina ,• López de 
Haro ó Salazar y Oasiro pusieron térm i
no predso á la sucesión de las familias 
que comprendieron en sus respectivos 
No biliarios, allí terminó el conocimiento 
histórico de los que continuaron en el 
uso y honor de los títuios á aquéllos,ad*

Esto sucede coo ios qr.0, m m o  R ivales 
lâ  BÍgnieroíi co f^preniiíi en do las fam ilia  • 
nobles en general, ó los que trataron sólo 
da algunas familias en particular, y don 
Javier de Burgos, á sem eja n za  de sus an« 
teceisoreg, no puso ordinariam ente fechas 
de nacimiéntoSs enlaces y m uartei á loa 
de las familias qo© deacribe, porque las 
igííoraba, produciendo con ghío las con
fu s io n es , que muchas veces se  traducen 
en grandes errores, hasta en los escrito
res xle mayor renombro, al tra tar de per
sonajes históricos de la mayor im por
tancia.

Si el «Anuario de !a nobleza», del se
ñor Fernández de Bethencourt, no prea- 
tase para lo sucesi vo más utilidad que 
éiáta, siempre tendría que ser reconocida 
en alto grado su eficacia.

Acaso para que Ó3tav»ea más completa 
y decisiva eñ los volúmenes que in<Suda- 
blemente seguirán á ios tees publicados, 
su autor cuidará al hacer constar estas 
efemérides la fecha precisa de cada m uer 
te, de cada enlace, de cada nacimiento á 
la luz d é la  vida, y aunque toda la labor 
del Sr. Fernáíídez de B-‘thencourt se con
sagra oon prt^f eren cía á la depuración de 
lo quts 61 llama la verdadera nobleza de 
la sangre, de la nobleza secular y an ti
gua, tendrá que ab rir la mano á la que 
los servicios á la Patria constantamente 
la engendran, pues los nuevos nombres 
que la merced Real y la gratitud de la 
Nación hoy encum bran con distinciones 
nobiliarias, m añana serán ya antiguos, 
como lo son Floridablanca, Campoma- 
nes y  Alcudia del siglo xviii, y los Bai- 
léíi, Zsragoza, Mendigorría y Tetuán de 
XIX, y y a  ha»ita en el que casi comienza 
ei de Alhucemas y otro».

Entretanto, el «Anuario» que la Subse* 
cret^ría de Instrucctóa Pública nos reco
mienda, se distribuye en esda uno de los 
volúmenes publicados de la m anera si
guiente:

1,° Genealogía y estado actual de la 
Fam ilia Real de España.

2.® Estado actual y genealogía de la  
grandeza de España, de la nobleza titu 
lada y de la no titulada.

S.'* Estado presenta de las Corporacio
nes nobiliarias españolas, que son las 
cuatro Ordenes m ilitares y las cinco 
Maestranzas de Caballería, «údimo refu 
gio, dice el autor, de la nobleza de la san
gre en nuestra gloriosa Monarquía».

Conocedora ía Academia de la culta es
crupulosidad de su individuo Sr. Fernán*^ 
dez de Bethencourt en el orden y en la 
esfera de sus trabajos históricos, genea
lógico» y heráldicos, no duda en afirm ar 
que tratándose de producción en m ateria 
que es tanto de la competencia de dicho 
señor, se halla por completo dentro de 
las condiciones de mérito relevante que 
lo preceptúa lo impone, y, por tanto, no 
cree necesario añadir que su dictamen es 
el de que la obra de que se trata es muy 
digna de ser honrada en toda su mayor 
extensión con los beneficios que dispone 
el Real decreto de 1.® de Junio  de 1900 y 
los que le antecedieron y sigan en vigor 
respecto de este asunto.

Tal es el parecer de este Cuerpo litera
rio, que por su acuerdo someto á la »u- 
perior decisión de V. I., cuya vida guar
de Dios muchos años.

Madrid, 8 de Febrero de 1913.—ÉII Se- 
oretarib, Eduardo de Hinojos», 
lim o, Sr. Subsecretario del Ministerio de ^

Instrucción Pública y Bdllaa Artes.

limo. Sr.: Dd acuerdo con la propuesta 
unánime formulada por el Tribunal de
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opoildones á ía Oátadra de Económía 
polítiisa y Derecho mercantil, de la E s
cuela elemental de Oomercio de Oviedo, 
anunciada en turno libre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Catedrático de dicha asignatu
ra en la e^spresada Escuela, con el sueldo 
anual de 8.500 pesetas, con cargo á los 
fondos provinciales y municipales y con 
las demás ventajas que la Ley le otorga, 
á D. José Alonso Tom^s, que deberá su 
jetarse para la toma de posesión y expe
dición del título profesional á lo dispues 
to en los artículos 39 y 52 del Real de 
creto de 22 de Agosto de 1903.

De Real orden lo digo áV . L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 13 de 
Marzo de 1918,

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

CE S m

MINISTERIO DE ESTADO
S u b s e c re tO T ía .

SECCIÓN DE COMIRCIO

Se ha concedido el «Regium Exequá
tur» á los señoreF:

D. Fra?íoi8co Torres de Navarra, Cón
sul de Nicaragua en MUagá.

D. José L. Morillo, Vicecónsul de U ru
guay en Barcelona.

D. Angel D m ínguez Gil, Vicecónsul 
de la R?ípública Argentina en Gijón.
^ D . Francisco Ayaia Alarcó, Vicecón
sul de la República de Santo Domingo 
60  Sevilla.

D. José Maiz Eióaegui, Cónsul de Gua
tem ala en Castro Urdíales.

D. Eduardo de Ory, Vicecónsul hono
rario  de Venezuela en Cádiz.

D. F. de la Madry, Cónsul general ho
norario de Venezuela en Madrid.

D. Bártilom é Spottorno, Vicecónsul 
honorario de les Páíses Bijos en Carta- 
jena.

D. José Antonio Gómez, Cónsul de El 
Salvador en Coruña.

D* José Antonio Gómez y Gómez, Cón
sul de Honduras en Coruñs.

D. Luís María Soler, Vicecónsul de E l 
Salvador en Barcelona.

D; Vióehte Práts Gásséi, Cónsul de 
H onduras en Valencia.

D. Alberto Prats García, Cónsul de 
H onduras en Badajoz.

D. José Marohena Coldmbo, Cónsul de 
Chile eri Htielvá^

Madrid, 18 de Marzo de 1918.—El Sub- 
fieeretario, Manuel González Hontoria.

ASUNTOS C0NTBN0I0S08

El Cónsul de España en Nueva Orleans, 
participa á este Mffnisterio la defunción 
de los súbditos españoles:

Angela del Olmo, casada con Mr. Ri- 
Ohárd, natural de Málaga, de treinta y 
siete años de edad.

José V. Fernández, de cuarenta y siete 
años de edad, casadó, tabaquero.

Pedro Belsado, de cuarenta y cinco años 
de edad.

Antonio CararaSi de setenta y tres años 
üeedad.

José Rueda Fláza, de cuarenta y tres 
añcs de edad.

Antonio García Casiellas, de sesenta y 
seis años de edad.

María Delmás, de setenta y  siete años 
de edad.

Pedro Prat, de setenta y ocho años dé 
edsd.

Madrid, 18 de Marzo de 1918.—El Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Oporto, p a r ti
cipa á este Ministerio la defunción de les 
súbditos españoles:

María Fernández Campos, natural de 
Nogueira (Orense), de cinañenta y siete 
años.

Silvestre Domingo Pérez, na tu ra l de 
Villar de Rosa, de setenta y nueve años.

Timoteo Hernández Muñoz, natural de 
Béjar (Salamanca), de cuarenta y seis 
años.

Jísús A. Velenda Patiño, natural de 
San Vicente del Real (Coruña), de tre in 
ta años.

Ramón Pórtela.
Angela del Amo Lanceros, fallecida en 

la caiástrcfe del vapor Feroneís, de cua
renta y cuatro años.

Antonio Yeiga, fallecido en el naufra
gio del vapor Feroneíe, de cuatro años.

Basilio Alvarez, fallecido en e in au fra  
gio del vapor Ferofte^a, de cincuenta y 
siete años.

José Bracida, natural de Pontevedra, 
de cuarenta y cuatro años.

Rosa López, natural de Pontevedra, de 
cincuenta y siete años.

José María Diez, natural de Santiago, 
de sesenta y o Oí atro año».

María Villegas Eeguera, fallecida en el 
Hospital de San Antonio,

Madrid, 18 de Marzo de Í918.~EI Subse
cretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

‘ -  © i r e c c i é i i  C r e i a e r a l ; - 
los Reg-istros y delIKolariádo

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Guillermo Casinello, 
como m andatario del Oénde de Agrela, 
contra la negativa del Registrador de la  
Propiedad de Almería á trasladar ciertos 
asientos de la antigua Contaduría de Hi*' 
potecas, pendientes en este Centro por 
apelación del recurrente: '
, Resultando que D. Guillermo Oaslne- 
11o, en  la representación indicada, p re 
sentó en el Registro de la Propiedad de 
Almería una instancia pidiendo la tras
lación al Registro moderno de varios 
asientos de censos dolos llamados de po
blación, pertenecientes á su poderdante 
por adjudicación hereditariaj expresando 
que los Ayuntamientos de PérhipaiLGa- 
dor, Rioja y Santa Fj»,jqn r e s |^ s a b le s  
del psgo da dichos oersos cóñjprádós, 
con otros, por D. Joaquía Agrela, padre 
del solicitante, de la cual compra se tomó 
razón en la  antigua Contaduría de Hipo
tecas á los tomos y folios que indicaba:

Resultando que á la anterior solicitud 
puso el Registrador la nota siguiente: 
«Suspendida la traslación de los asientos 
del antiguo Registro al mpdernp, que se 
interesa en la precedente solicitud, por 
resultar aquéllas hechas á nombre de 
D. Joaquín Agrela, cansante del señor 
solicitante, segón se expresa, y cuya ad
judicación al mismo no consta en este 
R e g is t r o ,  fnndándése principalmente 
esta suspensión en que no wsnlta de los

ii^dioados asientos ni se expresan en la 
solicitud presentada cuáles sean las fin
cas gravadas con los censos de población, 
cuyo traslado se pide, según taxativa
mente preceptúa la regla 2.® de la Reai 
orden de 25 de Febrero del año aotuab:

Resultando que D. Guillermo Casinello 
interpuso este recurso pidiendo qne te  
deje sin efecto la nota del Registrador 
por las razones sfguientei: que los asien
tes cuya traslación te  Ipide comprenden 
tan sólo los derechos llamados antigua
mente Censos de suertes de población 6 
Censos de población del Reino de Grana
da que gravan la totaPdad de las fincas 
comprendidas en los términos municipa
les de los AyuútiimientoB obligados al 
pago de las pensiones; que estos censos 
fuéron imptiestos sobre todos los pueblos 
y tierras cedidas por los Reyes á los co
lonos llevados á Granada para repoblar 
este Reino después de la expulsión de los 
moriscos, y para vencer las dificultados 
de lá recaudación de las rentas, el Estado 
convino con los Ayuntamientos que cada 
uno de éstos pagaría el canon total co
rrespondiente á su término, recobrando 
después la Corporación municipal las 
sumas pagadas de los propietarios entre 
quienes se hallaban subdivididas las 
suertes concedidas á cada pueblo; que 
decretada én 81 de Enero de 1852 la ena- 
jenáción de los censós de población que 
no hubiesen sido redimidos dentro da 
cierto plazo, adquirió el causahabiente 
de los señores Agrela por escritura otor
gada el 8 de Marzo de 1855, los censos 
que afectaban á 62 pueblos de la provin
cia de Almería, entre los que se encuen
tran los cuatro á que se refiere la instan
cia origen de este recurso, quedando 
aquellos Ayuntamientos obligados con el 
comprador al pago de las pensiones en la  
mismo forma que lo habían estado con la  
Hacienda pública; que los derechos así 
adquiridos por el Sr. Agrela alcanzan & 
la totalidad de la riqueza inmueble de 
cádá tino dé los Municipios interesados, 
y deberán inscribirse en cada una de las 
fincas que/ según el Registro, correspon
dan á los términos municipales de Pechi
na, Gadór, Rioja y Sania Fe; que en nin
guna parte se hallan con más claridad 
que en íel Registro-los datos necesarios 
para hacer la traslación, bastando que eu 
la ibscripción del gravam en se haga refa- 
renéia á la descripción y húmero de ía  
finca gravada; y, por último, que si el a r
tículo 408 de la ley Hipotecaria perm ite 
completar las circunstancias que falten 
en los asientos antiguos con una nota 
simple firmada por el Interesado, no ea 
vérosím ir n i ádniisible que la fálta de d i
cha nota no pueda suplirse tomando el 
Registrador los datos necesarios de los 
libros modernos que tienen mayor auten
ticidad:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia de su nota y 
al efecto expuso: que el recurrente no se 
ha ocupado en su escrito del primer mo
tivo dé suspensión,, el cual debe oonsi- 
dérarse, por tanto, consentido; y respecto 
del segundo motivo hizo notar que no 
siempre los censes de población se im pu
sieron sobre la., totalidad de casas y tie
rras pertenecientes á un pueblo, puesto 
que existía y se reconocen los llamados 
«censos sueltos», y  como quiera que n i 
de los asientos del Registro consta que 
los censos á que se refiere este recurso 
estén impuestos sobre la totalidad de laa 
fincas rústicas y urbanas de los citados 
cuatro pueblos, ni se justifica tal extre
mo por el recurrente, no es posible tras** 
ladar n i mucho menos hacer una ins^ 
éripoióti del (^nao eu eadu fluosi taut%
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porque en la inmensa mayoría do las 
inscritas no ae menciona rae gravamen, 
cuanto porQue aun pudiendo hacerse la 
traslación, habría que atenerse á lo día* 
puesto en el caso 3.® del artículo 8.® de 
la  ley Hipotecaria:

Resultando que el Juez Delegado con- 
ñrm ó la  nota del Registrador por acep
ta r sus fundam entos legales:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia oonñrmÓ el auto del inferior:

Resultando que para mejor instrucción 
de este expediente se ordenó al Registra
dor dé la Propiedad de Almería, que 11- 
bra i^  y remitiese á esta Dirección una 
ceíLtifioación literal del asiento causado 
en la antigua Contaduría de Hipotecas 
por la escritura de 8 de Marzo de 1855, 
en  lo que afecta á los pueblos de Pechi
na, Gador, Rioja y Santa Fe, y de la cual 
resu lta , que en el libro prim ero general 
de ñncaa rústicas de Gador, aparece un 
asiento del tenor siguiente: «Fecha de 
Ies instrumentos. Días 19 y 8 de Marzo, 
no se consigna el año, (pero es de 1855): 
Oñcios en que quedan protocolizados: 
B. Antonio Roda de Almería. Nombre 
y  vecindad de los otorgantes: El señor: 
B. Fernando Miranda, como Administra
dor principal de Hacienda pública de 
esta provincia, en nombre del Estado, á 
favor de D. Joaquín Agrela, vecino de 
G ranada. Calidad y naturaleza de los 
eontratos: Venta de un capital de Censo 
de población de 8.942 reales, cinco m ara
vedís, su rédito anuo, 268 reales, nueve 
maravedís, cuyo capital resulta reunido 
con el pueblo de Rioja, sin expresarse en 
la escritura las ñucas que son responsa> 
bles á el pago, por lo que no se expresan 
en este lugar. Y además otros capitales de 
la  misma especie en Huéroal, de que que
da tomada razón en su libro prim ero ge
neral de ñncas rústicas, folio 18 vuelto y 
19. Otro en el pueblo de Pechina, de que 
queda tom ada razón en el libro prim ero 
general de fincas rústicas, folio 18 vuel
to y 19. Otro en el pueblo de Santa Fe, dé 
que queda tomada razón en el libro pri
m ero general de fincas rústicas, folio 16 
vuelto y 17 vuelto. Valor de la finca: 
8 942—nueve.—Idem  de las cargas que le 
afectan. Valor líquido 8.942—nueve.—De
recho de hipotecas que ha devengado la 
Hacienda. ... Cantidad pagada.... Fecha 
de los p sg o s .... Número de los recibos.... 
Y que se hicieron idénticos asientos en 
los libros prim eros generales de los pue
blos de Pechina, Santa Fe y HuércaJ, per
tenecientes todos á la antigua Contadu
ría  de Hipotecas.

Vistos los artículos 8.® y 401 á 404 de 
la  ley Hipotecaria; la Real orden de 25 de 
Febrero de 1911, y las Resoluciones de 
esta Dirección General de 5 de Enero de 
1872,10 de Octubre de 1888,7 de Marzo de 
1896, 19 de Mayo de 1908 y 11 de Julio  
de 1911:

Considerando que á téhor de lo precep
tuado por la Real orden de 25 de Febre
ro de 1911, los solicitantes que fueren 
causahabientesó representantes de los in 
teresados en los asientos de dominio ó 
derechos que deban ser trasladados del 
antiguo al moderno Registro, deben ju s 
tificar BU personalidad por medio de los 
documentos correspondientes, pudiendo 
hacerse esta justificación dentro d é lo s  
plazos fijados en las disposiciones dicta
das con tal objeto, y es, por tanto, de es
tim ar el motivo alegado prim eram ente 
en la nota de! Registrador:

Considerando en cuanto al segundo 
motivo de la misma, que el artículo 8.® 
de la ley Hipotecaria, introduciendo una 
im portante innovación, autoriza la in s 
cripción en el Registro de la Propiedad

de los censos, en hoja especial y bajo un |  
solo número, cuando graven dos ó más 
fincas, haciéndose expresa mención de 
éstas, aunque no se hallen separadamen
te inscritas, y disponiendo que en el caso 
de estarlo, se ponga al margen de las res
pectivas inscripciones, notas de referencia 
al folio y número en que conste el expre
sado derecho real:

Considerando que en tal supuesto son 
inscribibles los censos, que como los de 
población á que se refiere este recurso, 
gravaban, al menos en su origen, laa fin
cas de uno ó varios términos m unicipa
les, y que si bien ó consecuencia de las 
leyes y disposiciones desamortizadoras 
pudieron los pueblos, Corporaciones y 
particulares haber redimido dicha carga, 
quedando libres las fincas respectivas 
por este concepto, cuando en el Registro 
no consta haberse así efectuado, cabe rea 
lizar el traslado de los asientos de la an* 
tigua Contaduría de Hipotecas, referen 
tes á los mismos en hoja especial y sepa* 
rada en la forma y pat a el exclusivo efec- 
to que determinan los artículos 401 y s i
guientes de la  ley Hipotecaria, y ajustán
dose á lo dispuesto en el citado artícu
lo 8.  ̂ de la misma ley, pero sin consignar 
las notas m arginales que éste establece 
en las inscripciones de las fincas, que 
aunque comprendidas dentro de los ex
presados términos municipales hayan 
sido inscritas á nombre de terceros ad- 
quirentes libres de dichos gravámenes:

Considerando que las inscripciones 
contradictorias q u e  pudieran haberse 
efectuado en los libros correspondientes 
á los Municipios gravados con los referi 
dos censos de población, tanto á conse
cuencia de la obscuridad de los asientos 
de las antiguas Contadurías como en vir
tud de las redenciones parciales llevadas 
á cabo, deben ser respetadas m ientras no 
se anulen por los Tribunales de justicia, 
conforme á la  doctrina sustentada por 
este Centro en varias resoluciones, y es 
pecialmente en las de 19 de Mayo de 1908 
y 15 de Ju lio  de 1911, por lo que las ope
raciones legales de traslación deben rea
lizarse en este caso en la form a indicada, 
puesto que tal traslación no puede variar 
el estado jurídico de las fincas y dere
chos en favor de ninguno de ios intere 
sados;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el prim er extremo de la pro
videncia apelada, y de la nota del Regis
trador referente á la personalidad del so* 
licitante, y revocarla en cuanto al segun
do por proceder la traslación de asientos 
solicitada en hoja especial, y en la forma 
que determ ina la resolución de 11 de Ju 
lio de 1911.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid, 25 de Enero de 1913. 
El Director general, P. A., el Subdirector, 
Carlos María Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de G ra

nada.

C O N SEJO  SU PR EM O  DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la p ri
mera quincena del mes de Marzo, que, 
con arreglo al artículo adicional de la 
Ley de 22 de Julio de 1891, deben pub li
carse en lá Gaceta  d e  Ma d r id .
D.* Antonia Alemán Cabrera, 3.750 pese

tas anuales.
Francisca Zazo y Ochoa, 1.650.

D.® María del Carmen González Anta? 
1.250.

Baldomera Porfiria Samón, 400.
D. José Luis Payneta y Payneta y h e r

mano, 1.250.
D.® Carolina Ferrater Lapazarán, 1.725. 

Sil vina de Oña Evans, 626,66.
María del Amparo Rubio y Ganga 

y herm ana, 2.187,50.
María del Carmen Vida de Vial, 

1350.
Benita Casado y Naval, 400.
Josefa Cáoeres Martínez, 470. 
Encarnación Morales Carrasco, 1.125. 
María Aranda ó Ibarrola, 1.250. 
Antonia Fraga Ramos y herm ana, 

625.
Matilde Palacios Sánchez y herm a

nas, 1875.
María Blanca Mendicuti Queile», 

1.125.
Josefa Camacho Aroca, 625.
María del Carmen Zubia Casas, 625. 
María de Leguina Piñal, 1.250.
María de la Soledad Miravalles Moli

na, 625.
Dolores Conejero Albertos y herm a

na, 1.250.
María Salomé Vázquez Loeches, 400. 
Asunción Serra Soler, 470.
Amalia Vidal Súñer, 1.250.
Marta Cano Cayóla, 470.
Carlota Caries Ley, 1.250.
Isabel Calderón Bardagí, 775.
María Consuelo Alvarez B ecerra,

1.650.
Eloísa Alvarez Pasión, 625.
Ana Letniz López,' 470.
María Josefa Gómez Imaz y R odrí

guez de Arias, 1.125.
María del Carmen Paz Baggianotty y  

hermanas, 1.250.
María del Carmen Gómez Gereda,

1.650.
Angela Vázquez Díaz, 625.
Isabel Soler Periago, 625.
Teresa González Almaguel, 625. 
María Luisa Oleza Cabrera, 1.250. 
Carmen Torrentá Vila, 1.250. 
Carolina Rodríguez Ardito, 625.
Inés Miyares Hernández, 2.062,50. 
Blanca Herrán López, 1.125.
Leonoia €alvo Pri^^to, 400.
Clemencia Varona Fuentes, 1.650. 
María de los Dolores Manuel de Vi- 

llena y Meló de Portugal, 3.750. 
Madrid, 16 de Marzo de 1913.=El G e

neral Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE MARINA

Bireeclón General de MaTesraclún 
y Pesca llaritima»

Sección de Hidrografía.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S
A d v e rte n c ia s .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0^ á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas do 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren.á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
m ar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 37.—Costas de Framia^ de Argelia y  

de las Colonim,--Reglamento de las se 
ñales que deben hacer los barcos que s 
encuentren molestados por los proyectare
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dfl h s puertos fortifícaítos ó por los dñ los 
buqms de guerra fmncef^es,—Avls aox 
NavigateEra número 31/182. París, 1913. 
Número 141.—Todo buque molestado 

por ios proyectores de ios puartos fortiñ 
«ados ó por los de los buquei de guerra 
fcanceaes, deberá hacer uso, bien separa
da ó bien simultáneamente, de las seña
les seguientes:

a) Oon un farol, cuatro destellos breves 
sep;aidos de un destello largo;

b) Cuatro sonidos breves seguidos de 
nn  sonido prolongado, emitidos por el pito, 
la  sirena ó por una eorneta de niebla.

Estas señales deberán emplearse sola 
m ente en caso de absoluta necesidad y 
cuando ©1 buque se encueotre iluminado 
por el has dei proyector, único caso en 
que es posible determ inar el aparato que 
le molesta, cuyo foco será, entonces, des 
viado ó apagado.

Las señales deben hacerse sin in terrup
ción hasta que ©1 proyector haya sido 
desviado ó apagado.

Los barcos que no hagan uso de las se
ñales dichas, incurrirán en responsabili
dad por los accidentes que puedan sobre 
venir.
O céano  Atlántico  d el  E ste .— I s la s  de 

Cabo Verde.—San Vécmte.— Porto Gran- 
de,—Disminución de la profundid^^d.— 
Avis aux Navigateurs número 36/214:. 
París, 1913.
Número 142 .—El vapor HocJifeld, ca 

lando 7,9 metros de agua, ha tocado liga 
ramente, varias veces, en el puerto de 
Porto Grande, en bsjamar, en las m arca
ciones: punta Julián Rió ira, á 1 ,̂ faro 
de la isla Pájaros,;á 335® y punta Morro 
Branco, á 274®. Por la proa del barco h a 
bía 7,9 metros de agua y por la popa 8,2 
metros, en un punto donde la carta indi 
ca 10 metros de agua.

Situación aproximada de! faro de la 
isla Pájarop: i6®54  ̂37” N. y 25** 1’ 13” W. 
Gw. (18® 48’ 53” E de SF.)

Carta número 146 de la sección IV.
Bspaña^— Eia de Bayona.— Desaparición 

accidental del bocoy que marcaba el bajo 
Monteferro.
Número 143.—Ha desaparecido acci

dentalm ente d« su íímpíazamiento el bo
coy que marcaba ei bajo Monteferro en 
la  ría  de Bayona.
Francia.— Bahia de Auáierne.—Desapari

ción accidental de la boya Les Gamelhs 
.Bsí.—Avis aux Navigateurs número 
39/234. París, 1913.
Número 144.—Ha desaparecido acci

dentalmente la boya mgra^ de huso y 
m ira cilindrica Les Gamelles Est, gue es
taba fondeada al Este del placer de este 
nombro, al Sur de la rada de Audierne.

Será reempitizada en cuanto lo perm ita 
el estado de i® mar.

Situación aproximada: 47® 59’ 38” N. y 
4® 32̂  6” W. de Gw. (1® 40' 14” E. de 
SF.);

Oarta número 851 de la sección II.
Canal de Iroise.—Desaparición accidental 

de la boya Le Trépieá.— k v m  aux Navi* 
gateurs número 39/233. París, 1913. 
Número 145.««-Ha desaparecido aooi- 

'dentalmente la boj'a roja con mira cóni- 
0», Le Trépied, que estaba fondeada al 
Norte dei placer de este nombre, á 2 m i
llas al ENE, de la torrecilla de la Par- 
quette.

Será reemplazado en cuanto lo permita 
el estado de la mar.

Situació*^ aproximada: 48® 16’ 45” N. y 
4® 1’ 35” W. de Gw. (1® 30’ 45” E. de 
SF.)

Carta núm ero 851 de la sección II,

Grupo 38.—C anal de l a  Mancha.—F ra n 
cia. — Proxtmifiades da- Mona^x.— 'Oes ■ 
aparición accidental de la boya ^LesTré* 
pmágy>,— kviB aux Navig&taurs núm e
ro. 39/235. París, 1913.

. Número 146 — Ha desaparecido acci'- 
dentalmenta la boya mgra, CDii m ira ci- 
iíndricas Les Trépieds, que marcaba les 
rocas áe mm  n^mbr-e en el extremo Oes 
te del placer de la Mé.foio.e.

Será reemplazada en cuanto lo permita 
©reetado de la mar.

SHu'^ción aproxlmadi: 48® 45’ 36” N. 
y 3® 50’ 40” W. de Gw. Í 2" 21’ 40” E. 
deSF.)

Carta húmero 851 da la sección II.
Desembocadura del Sena.— üesplammienio 

de Im boya luminosa ^HrMer 8. TV.»— 
Avis aux Navigateiirs número 32/188* 
París, 1913. ^
Número 147.—La boya negra lum ino

sa, que muestra una luz roja da oculta 
ciones cada Q Begundos, llamada 
iiér S. TV., ha sido trasladada á unos 250 
metros ai Sur de su antigua posicióo.

Nueva situación aproximucla: 49® 24’ 
51” N. y O® 6 ’ 3” É. de Gw. (6® 18’ 23” E. 
deSF.)

Ouadernd de faros serie B, página 98. 
Carta número 783 de la sección IL

Islas ánglo NQf mand^iS-—Idas de Anrig- 
nan.—Luz de lapunlh Quénard—Séua  
ción.—Notlce to m ariaers número 67, 
Londres, 1913.
Número 143.—La luz de un grupo de 

4 destellos blancos cada 15 seguMos de la 
punta Qüónard ( Aviso número 18 de 
1913), está situada sobre la punta NS. de 
la isla Aürigay, á 149® de la punta Norte 
dei islole que forma la párte Oeste de 
la bahía de los Cats y á unos 305 metros, 
á 266® dei asta de bandera dei fuerte Qqé 
nard.

Situación normal aproximada: 49® 43’ 
34” N. y 2® 9’ 55” W . de Gw. (4® 2’ 25” É. 
deSF.)

Cuaderno de faros Berie E, página 86 . 
Carta número 207 de la sección l í .

M ar d e l  H onm .—Inglaterra.—Proximi* 
áadm  da Mmwtúi^—Bf^y’S, S  uth Ouiler. 
Desplaz^i'imientü,—Av ¡ s s ux Navigateurs 
núm ero31/184. París, 1913.
Número 149.—A consecuencia de es

tarse formando unos bajos en la3 proxi 
m Id ades de la bova South Cutler (Aviso 
número 28 d© 1913), ha sido dicha boya 
desplazada y fondeada en 9,1 metros de 
agua á 3,55 millas, á 95° de la torre del 
reloj dei hoterFéilx y á 3,2 millas á 97® 
30’ de! asta do bandera de Félix 'Tow er.

Situación siproximacf^: 51® 57’ 26” N. 
y 1® 27’ 20” E. de Gw. (7® 39’ 40” E. 
d e S F )

Carta número 219 A d© la sepción II.

Grups 39,—M ar de a .—I nglaterra.
Canal áe Bnstol.—Naufragio por fuera 
de B arry.-‘kym  aux N&vigataúrs n ú 
mero 31/185. Parí^, 1913.
Número 150.—Los restos del ILMor-' 

nos (del cual emerge un palo á media m a
res), á pique en la rada do Barry, están 
balizados por:

o) Una boya verde, marcada Wreck, 
fondeada en 11 metros de agus, á unos 
45 metros a! Norte del naufragio f  á 0,7 

á 113® Ó6 la luz d e i malecón Oeste

b) Un barco indicador de naufragio, 
que muestra, áe día j  áe nocJie, seña
les y luces raglaniaiitartas da este genero 
d© embarcaciones.

BHuación aproximada de B arrj: 51®

23’ N y 3® 14’ 45̂  ̂ W. de Gw. {2® 57’ 35’̂
E. deSF.)

Cm’Iíi número 774 do la sección 11*
Friurs W-air. — Álmnbradút — Notice to 

Mariners número 68 . Londr^g; 1913. 
Número 151.—So h tn  encendido 2 lu 

ces verífcsles fij-^s roji^Sj diitaaclaci^s en
tre ni 1,8 metros, en el extremo de hs en
senada nd© «© enoueB'itra la em barca
ción d© salvamento de Fréars Weir.

Situación aproximada: 53® 16’ 45” N. y  
4® 4’ 30” W. de Gw. (2° 7’ 50” E. de SF.) 

Cuaderiiío de faros serie C, página 202. 
Carta número 233 de la sección II.

Uio Mer8éy.— Lnm pool—Alumbrado del 
Brunswick d n tk—Banco Plunck^gton.— 

-Bo§a Avis aux Navlgateurs
húmero 31/186. Parí?., 1913, y Notice to» 
Maríners número 1.606, Londres, 1913«, 
Número 152 ^ a )  Se han encendido 

dos luces fijas rojas de eafliación en la 
piarte Este ciQ la entrada Sur da B runs
wick dock. _  . ,

Situación goróxímada del Brunswick 
dock: 53® 23’ Ñ. /  2® 58’ 45” W. de Gw. (3® 
13’ 35” S. d eS F  );

h) Ea reemplazo de la boya que había 
sido suprimida (Aviso núm. 638 de 1909), 
se ha fóadeado una boya iuminoaa, coa 
las caraoterísíicaa que se expresan,
á unos 560 metros i  245® d^ i®® ^  luces 
fijas rojas encBh iidas á la entrada del 
Brtínéwácfc cfccfe y á 303® de 1© luz de la 
purda 'Dmgle.

Carácter: rojos.
Descripción: Boya plana negra. 
Situáoíón s oróxímadaí 53® 23’ N. y  2® 

59’ 30” W. de G\v. (3® 12’ 50” E. de SF.) 
Cuaderno de faros serie O, página 198. 
Carta número 233 de la sección IL

M ar MkDiTERS'ÁME©.— Túnez.— Bir’ rta.— 
Cañón del Lago,— Bajo.— Modiñcación 
áel balizamiento. — Avis aux Náviga- 
teurs número 35/208. París, 1913. 
Número ISS.-^A coüsesuencia del des

cubrimiento de un bajo cubierto por 3,7 
metros de ag^ia, situado al Sur de la línea 
que une las boyas lummosas del Á lm i 
rantszgo y de didi Salah, ha sido despla- 
zads la primera do estas boyas usos 25 
metros á 127®, hab^éBdos<> marcfedo el 
bajo con la pequeña béya cónica rrya pró- 
xiins. que ha sido fon leada á 13 metros 
á 108® de la nueva posición de la boya la 
minosa del Almirantazgo.

Además, el lime Gasta da los fondos do 
4 metros se ha marcado con una segun
da boya cónica roja denominada boya 
O cate.

Las cnfilaciones: boya luminosa del 
Almtranttzgo con la boya luminosa del 
Stdi Salah, y la boya luminosa del Almi
rantazgo, con la boya rnja Gaste, salvan 
ios fondos inferiores de 4 metros.

Es peligroso, para ios barcos que ca
len 2 ó más metros, el pasar á más de 15 
metros al Norte de la boy& del A lm iran
tazgo.

Situación aproximada: 37® 15’ N. y 9® 
50’ 15” E. de Gw, (16® 2’ 35” E. de SF.)

Ouadverno de firos serie B, página 372. 
Carta número 5T7 de la sacoién III.

Grupo 40.—Mar  Me d it e r r á n e o .— Grecia. 
tuerto del tireo .— Hegimmntación para 
la entrada.—Avia aux Navigateurs n ú 
mero 39/236. París, 1913.
Número 154 .—A causa de los torpedos 

que se ha^ fondeado en las proxiuiida- 
íleB dei pueiexi del Pireo,’ no sa autoriza 
la entrada y la e'tli la  ele'este puerto más 
qu© d© las siete de la m tñaoa y íss cinco 
de U tarde, debiendo ademán, llevar p rác 
tico á bordo.

Los biireos que provengan del Este y
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del Sur esperarán al práctieo delante de 
la isla Phieva, y ion que procedan dei 
Oeste, delante del cabo Kokbi. Qoeda 
prohibido rebasar, por el Norte, la dnea 
que une el faro de Phleva al cabo Kokhi.

Situación aprcxim ada del faro de Phle
va: 37® 45’ 55” N. y 23® 46’ 2” B. de Gw. 
(29®58’ 22” E. deSF.)

Carta número 561 de la sección III.
Turquía Asiática,— M a d« Samos.— Puer» 

to de Tigani,—Luces,—NóUcias.—Notice 
to Marinera número 49. Londres, 1913. 
Número 155,—a) Ha sido prolonga

do el rcm peolas exterior del puerto de 
Tigani, habiéndose encendido una luz 
fija ro;a á 9 metros sobre el mar, sobre 
el|Duevo morro, á unos 265 metros á 224® 
de la punta NW. de la isla Zapeira.

Situación aproxima ba: 37® 41’ 30” N 
y 26® 58’ 15” E. de Gw. (33® 10’ 35” E* 
deSF);

5) Se ha encendido también una luz 
fija verde, á 9 metros sobre la mar, en el 
extremo Sur del mneile situado en la 
parte Este del puerto interior.

c) Debe borrarse, en la carta inglesa 
núm ero 1.878, la luz marcada en la punta 
Glykora, por no estar comprendida en 
dicha carta la situación real de esta luz. 

Cuaderno de faros serie E, página 262. 
Carta núiuero 561 de la sección III.

Mar  ADRlÁTico.-“ -áMSÍ5*ía H ungria.'-Isía  
de Cherso,—Punta Kavací^e»— Bondeo 
proh^bido,^\vi&  aux Navigateurs nú 
mero 39/287. París, 1913.
Número 156.-—Está prohibido el fon

dear en la bí^hía de Cherso, en el espacio 
comprendido al NW. de la luz de la pun
ta  Kovaoine hasta 50 metros de distancia 
de &a costa.

Situación aproximada de la luzdeK o- 
vadne; 44® 57’ 36” N. y 14® 23’ 30” E. de 
Gw. (20® 35’ 50” E. de SF.)

Carta número 865 de la sección III.
Isla  L u i s i n B a h i a  D a a c h e F o n d ñ o  

prohibido.—kviñ  aux Navigateurs nú- 
mero,39/288. París, 1913.
Número 167.—Está prohibido el fon

dear á la entrada de la bahía Darche, así 
como también en la parte Gaste de la 
bahía hasta 75 metros de distancia de la 
costa.

Situáción aproximada: 44® 31’ 48” N. 
y  14® 29’ 15” B. de Gw. (20® 41’ 35” B, 
deSF .)

Carta número 865 de la sección III*

firupe 4f.— O c é a n o  A t l á n t i c o  d b l  O e s te .  
Estados Unidos.—Buhia Narragausett 
Puerto de Nmvpórt.—Faro del banco de 
la isla &0(4 ,—(Jambio de carácter de la 
s e ñ a l  de niebla.—Paso del Oeste.—Boya. 
Notice to Marinera números 1/11 y 12. 
W ashington, 1913.
Núm ero 158.—a) La campana da nie 

bla que daba 3 golpes cada 10 Sfflfwtidoa, 
emite, desde el día 1.® de Febréro de 1913, 
2 golpes cada 10 segundas (2 golpes en 2,5 
segundos-, silencio, 7,5 segm^doj).

Situación aproxím ala: 41® 28’ 58” N. 
y  71® 19’ 40” W. de Gw. (65® 7’ 20” W.

^Se ha fondeado una boya de asía, 
mja^ Tiventy thrte fooi Bock número 2, en 
unos 12 m etros de agua, para marcar 
tina roca, cubierta por 7 metros de agua, 
recientemente encontrada por fuera de 
la  costa Geste de la isla Oonanicut, en las 
mar<̂ 8cioní=̂ fi: lado Izquierdo de ¡a is a 
Duteh, a 179®; punta Caseya, 228®, y Uvo 
de Pium  Beach, Ó 309® 15’.

Situación aproximada: 41® 31’ 30” N. 
y  71® 23’ 5 r  W. dcCw . 11’ 21” W.

Cuaderno de faros número 5, pági
na 146.

Caita núm ero 588 de la sección IX.
Vineyard Sound.—Punta Nob&ka.—Oam' 

bio de color del faro,—Notice to M ari
nera núm ero 1/10. W ashington, 1913.
Número 159. — El faro de la punta

Nobska ha sido pintado de blanco.
Situación aproxim áis: 41® 80’ 57” N. y 

70® 39’ 20” W. de Gw. (64® 27’ W. de SF.)
Cuaderno de faros número 5, pági

na 138.
Carta núm ero 588 de la sección IX.

Lay Island Sound.— Buck Island Harbor. 
Ca^co extraigo,—Notice to Marinera n ú 
mero 1/13. W ashington, 1913.
Número 160.—Habiendo sido puesta á 

flote la barca BaUoon, que se hallaba á 
pique, en 5,4 metros de agua, á unos 300 
metros á 101® del faro del rompeolas N or
te del puerto de Duck Islapd (Aviso nú
mero 54 de 1913, haa sido extinguidss las 
luces que la m arcaban.

S ituadóu aproximada de la  luz del 
rompeolas Norte: 41® 15’ 36” N. y 72® 28’ 
28” W. de Gw. (66® 16’ 8” W. de SF.) 

Carta número 587 d© la sección IX.
Bio Savannah—Supresión de ¡m$ balizas 

de Notice to Marinera n ú 
mero 1/22. WashinglOB, 1913.
Número 161.—Han, sido suprim idas 

deflaiíivameiiíe Jas balizas que consti* 
tuian la enflladón del malecón lateral 
de la isla Fig.

Situadóis aoroxímada de la baliza an
terior: 82® 4’ 48” N. y 81® 4’ W. de Gw. 
(74* 51’ 40” W. de SF.)

Carta número 8^6 le Sa sección IX.
S r m il—Bjhim de Marfm hm .—Extinción 

temporal de la luz úe Santa Anna.— 
Avisos ao8 Navegantes número 138. Eío 
Janeiro, 1812.
Nú mero 162.—Se ha extinguido aeci 

demalmente la luz de la isla Santa Anna,
en la bahía de Maranhao.

ü ü  aviso ulterior dará á conocer el re s
tablecimiento de la luz.

Situación aproximad®: 2® 16’ S. y 43® 
86’ 26” W. dé Gw. (37® 24’ 6” W. de SF.)

Cuaderno de faros núm ero 85 B, pági
na 8.

Carta número 585 de la sección VIIL 
El Director general, Adriano Sánchez.

M !fí!S T E R iO  D E  H A C IE N D A

MreeciéM GemernI la  Bei&di9 
•y C lases  P asiv as,

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Julio  de 1855, y conforme 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
29 de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 
1897 y demás disposiones vigentes, los 
individuos da Ciases Pasivas que tií nen 
coosignado ©1 pago de sus haberes en 
la Pagaduría de este Centro, deberán 
presentarse á pasar la revista anual ante 
el señor Interventor de la misma, dentro 
dei mes de Abril próximo, desde las nue
ve á las ÍTCC0, por orden de nóminas, que 
se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar para 
todas la i clames ©b las oOcInas de la la  

cHad;^, ^^stiiblev3lda en la calle 
de ÁiochEj m in w m  15,.

Los pensioíiistíis por cruces se presen
tarán á la revmta ios domingo.4, con las 
variantes de horas que están indioadas 
en cada grupo»

Bia 1.® de Abril de 1913,
Jubilad.:s áe todos Im  Ministerios.

Día 2,
Remuneratorias. — Cesantes y secues^ 

tros de todos los Ministerios.
Bia 3.

Retirado».—Coroneles.—Tenientes Co
roneles.— Comandantes y P lana Mayor 
do Jdfes,

Bia 4.
Retirados. — Capitanes. — Tenientes y  

Alféreces.—Marina.
Bia 5.

Retirados.—Sargentos.—Cabo».—Plana 
Mayor de Tropa.

Bia 6,
Cruces.—De nueve á doce.—Sargento». 

Plana Mayor de Tropa.—Cabos y Solda
dos, letras A, á Z.

Día 7.
Montepío M ilitar.—Letras A. y B.

Día 8, ,
Montepío Militar.—Letras C. D. y E.

Bia 9.
Montepío Militar.—Letras F. y G.

Bia 10.
Montepío Militar, letras H. I. J. K, 

L. y LL.
Bia 11.

Montepío Militar, letra M.
Bia IB.

Montepío Militar, letras N. G. P . y Q.
Día 14.

Montepío Militar, letras R. y S.
Bia 15.

Montepío Militar, letras T. V y Z,
Bia 16,

Montepío Civil, letras A. y B.
Bia 11.

Montepío Civil, letras C. y D.
Bia 18.

Montepío Civil, letras E. F. y G.
B ia  19.

Montepío Civil, letras H. I. J. K. 
L .y L L .

B kt2 í.
Montepío Civil, letras M. y N.

Bia 22.
Montepío Civil, letras G. P. y Q.

Bia 23.
Montepío Civil, le ti as R. y S.

Bia\24.
Montepío Civil, letras T. V. y Z.

Bia 25.
(Rstirádos) isoldados.

Dias 26 y 28.
Todas las nómii>a3 bia distinción. 

o b s e r v a c io n e s

1.*̂  La revista es personal, y, por lo 
tanto, no puede excusarse la presenta* 
ción de los interesados á dicho acto, sino 
en los casos que term inantem ente se ex
presarán en el curso de este aviso.

2.® Lra individúe 8 de Clases Pasiva» 
que se eneneEtren a^ccidéBtaimenttvfuera

i de provincia on que cobren sus haba- 
reó, deberán la resista  personai-
mente, cuaiyuier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda, los que 
80 onouentron en capitales do provinoiasi
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y a n t a d  Alcalde, los que estéa eiti las 
damás poblaciones de la mitma, exlgién 
dele solamente la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar antes del 
20 de Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado ei pago, los documen
tos que justifiquen la concesión dei h a 
bar pasivo, la papeleta ó nom inilla que 
acredíte el número con que figuren en la 
nómina, la certificación del Juagado mu
nicipal que justifique su existencia y h a 
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil, respecto á las viudas y huérfanos.

Al p ia  de estas, certificaciones los res 
pectivós interesados declararáh, firm an
do á presencia del Interventor de Ciases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda de las 
provincias, si perciben ó no alguna asig
nación, sueldos ó retribución de fondos 
del Gatada, provinciales ó municipaleSa 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
los secularizados en épocas anteriores si 
poseen bie^^es propio», en qué punto y 
hasta de qué valor. Si la presentación de 
estos documento» «e hiciese por los apo
derado», firm aián éstos como garantía de 
haberlo» recibido de los intere sados. ̂

3.®' Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im 
pvme el artículo 2.° del Decreto del Re^ 
gente del Reino de 9 de Ju  io de 1869, y 
los que se hallen aciden taimen te fuera 
del Reino, en las épocas de revista, la pa
sarán ante el Cónsul, Vicecónsul ó Agen 
te Consular de España dei punto en que 
se encuentren, ó del más inmediato, cu* 
yos funcionarios autorizarán la correspon
diente certificación de existencia, con las 
formalidades esíableoidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi 
nisterio de Estado, »e presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Interr 
vención de la Dirección ó en la de Ha 
cien da d e  la  provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nom inilla que acre lite  el número con 
que figure en la nómina, y la cédula per 
sonal firmada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por niedio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación an- 
terior.

4^ Si algunos de los individuos resi- 
densetf en esta Corte no pudiera presen 
tarso ai acto de la revist», lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasto el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
facultativos, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución in- 
dustrial^ extendida en papel de dos pese 
tas, clase décima, que justifique aque^ 
lia circunstancia, consignando con toda 
claridad Jas señas de su domicilio, para 
que un empleado de la misma Interven 
ción pase á exam inar los documentos 
que acrediten su derecho al habísr ó pen
sión que disfruten^ y á recoger á la vez 
el correspondiente certificado de existen
cia, con la firma del interesado.

Igual aviso darán á los re«peotivos In* 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.® Las Superioras de los Monasterios 
de Religioias y los Jefes de los Estable
cimientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, 
darán aviso á la Intervención de la Di
rección ó á la da Hacienda de la provin
cia correspondiente, á fin de que acuer
den el medio de que puedan quedar 
oumpUdas la» formalidades do la revista,

á cuyo efecto dicha Oflci'oa comisionará 
á un funcionario de su dependencia para 
que pase á verificarla en la forma que 
perm itan las regias de cada Instituto Re
ligioso ó los Reglamentos de los Estable
cimientos mencionádos.

6.®* Cuando sean varios los partícipes 
de una peBSlón^ deberán presentarle á 
p&»ar ia revista todos ellos. .

7.^ Están relevados de asistir perso^ 
nalmente ai acto de la revista:

Primero. Los ex M nistros y ex Con- 
lejeroB de Estado;

Segundo. Los ex Presldeatés y Ma
gistrados de los Tribunales Supremo y 
Superiores;

Tercero. Los oue se hallen investidos 
de carácter de Senadores y Diputados á 
Cortes;

Cuarto. Los Jefes Superiores de Ad
ministración, Jefes de Administración y 
Coroneles retirado®;

Quinto. Los individuos de las clases 
asimiladas á las citadas que procedan de 
la carrera civil y de ia m idtar;

Sexto. Los que disfruten ios honores 
ó grados de áiguoas de las categorías ex
presadas;

Séptimo. Los Jefes y Oficiales re tira
dos, condecorados con la Placa dé iá 
Real y Militar Orden de San H^írmene 
gtldo;

Octavo, Los de los Cuerpos políticos 
m ilitares á quienes, con arreglo ai ar* 
tí culo 2P del Real decreto de 16 de Octu
bre de 1862, se consigne esta derecho en 
los Reales despachos;

Noveno. Las viudas y los hueifanos 
de todos loa comprendidas en los núme 
ros anteriores, con arreglo á io preve
nido en la Reai orden de 4 de Marzo de 
1906;

Décimo. Los perceptores cuyas fea de 
vida estén firmadas por una ó dos perso 
ñas de garantía, á juicio del In ter ven toî , 
y que presenten ios documentos exigidos 
para los no exceptuados de ia revista en 
U observación 4.®̂;

Undécimo. Los individuos que hubie 
sen sido Sanadores dei Ri?ino y Dlpu 
tados á Cortes ó se hallen condecorados 
con las grandes Cruces de i&s Realas Or- 
deees de Carlos l í l  é Isabel la Católica, 
cualquiera que feoa la categoría adm inis
trativa ó m ilitar [que hubiesen obtenido 
en el servicio activo.

Los comprendida?» en los ocho prim e
ros números y en el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar i a revista por 
medio de oficio, firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo qua dis
fruten, la fecha de la declaración del de
recho y su domicilio, consignando tam 
bién que no  perciben otro haber del 
Estado, de los fondos provinciales ó mu 
nielpales.

Dicho oficio llevará una póliza de un 
décima clase (una peseta), con arreglo á 
la  vigente ley dei Timbre deí Estado.

Los comprendidos en el número 9.° 
presentarán el mismo documeaito y ade* 
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certifloado 
del Juzgado municipal, que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma form a, por me- 
dio de su representante legal.

8.^ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de lás Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que des
empeñasen ios mi^ridos o padres, que 
éstos estuvieran exceptuados de ia pre 
sentación personal de la revista, »i han

de á lo-̂  baovi^ficios d?) la R^al
orden de 4 de Marzo de tS97. h^^brán da 
juitiflcar prevhm ente en 1& lütarvenc'ón 
en que sus respectivos causantes se ha
llaban comprendidos en ios casos da la 
obEcrvacióH 7.% con ia presentación del 
correa pondicate documento, debidamen
te reintiagrado, para la tom t de razón, y 
una copia del mismo en papel sellado de 
undécima clase, que quedará en el expe
diente personal de alta, en nómina de 
les interesados para las revistas suce
sivas.

Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de ios pueblos no 
capitales da provincias autorizarán, cón 
las formalidades y los términos indica
das en la observación 2.®, la revista de 
los inüv iduos que residan en sus respec
tivas j arisdicciones, presentando éstos la 
ceríificaoión de su exi«ítenoia ó estado, al 
pie de ía cual consignarán dichos Alcal
des la que acrediten la exhibición del 
documento de concesión del haber pasivo, 
haciendo confttar su fechá, autoridad por 
quien está concedido y el haber anual 
st'ñ-^lado.

Respecto á los individuos residentes 
en el íérmioo de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por ana
logía con lo determinado en i a observa
ción 4.*

11. Al term inar el mes de Abril los 
Alcaides rem itirán á la liitervanción de 
la Dirección ó la de H á d e n la  de la re s
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistts que hayan autorizado, corres
pondientes á los individuos que t^mgan 
consignado m  haber en la misma pro
vincia, no permitiéndose, por lo tanto, 
que dichas certificaciones se presenteá 
en las oficinas por ios apoderados da los 
perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certiflcíscionés que rem itan, y que les 
será devuelta con el recibí f  conformi
dad de is Intervención, en el término de 
tercero día.

12. A ios que no se presenten á la re^ 
vista, salvo aquellos qua justifiquen de 
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se lOüí suspenderá el p»go de sus h a 
beres, con arreglo á lo preveiii lo para 
estos casoi en las disposicioués vigentes.

13. Reglas especiales para los efectos 
de ia estadística de Clases Pasivas:

Primera. En el acto de ia revista sus
cribirán los interesados, ó su representa
ción legal en caso de ser menores, decla
ración jurada sjon arreglo al modelo que 
se publica al pie, cónsignsndo lo» datos 
que correspondan á sus circunstancias, 
tachando con una línea las que no les 
fueran aplicables, para lo cual se facili
tarán los impresos correspondientes en 
la Inter ven ción de la Dftuda y Ciases P a
sivas, para los pensionistas que en ésta 
perciban sus habares y los de las provin
cias en las respectivas Intervenciones;

Seguida. Los interesados que se ha
llen eximidos de pasar personalmente la 
revista, están obligados á presentar ia 
declaración al justificar su existencia en 
la forma establecida;

Tercera. No se autorizará la revista 
de los pensionistas que no cumplan lo 
dispuesto en las reglas anteriores, sién» 
doles aplicables io prevenido para lo» 
que no realicen dicha diligencia;

Cuarta. Todo pensionista suscribirá 
su respectiva declaración, y las que se 
refieran á una misma pensión serán un i
das entre sí por el fuíjcionarío encargado 
del servicio, formando con ellas un sólo 
asunto;
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Qsñnta. Termicsdri fa reviat», las la-
te5’ve!ie!c2i0S d© H.-fSÍ r»da y H de 131- 
r  eco •■di, (t n .'bl á̂ . k- D tilda • O» 6'”̂ ’ 
gív¿íA, ri-m á.la rt í̂c r̂id.» D reve ton 
l&g declaiaciones mencioiíadss, de^^ida- 
me>Bte relaaicií,tdas, y ademas acompa' 
ñarán otra relación de lo?' pensioBisüas 
que no hubieran , pasado la revista, con 
referencia á los comprendidos en i a nó
m ina-del mes da Abril, ineluso en las 
altSíS, consignando la causa da esto cuan
do ie fuesje conocida.

Madrid, 12 de Maizo da 19i3.=Ei Di
rector general, Carlos Vargara,

. M odelo que bb c ita .
DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA  

Y CÍ.ASES PASIVAS

Clase ,  ̂ Leféa,,, Núm^ero,,, ■
D. ..y pansloaista do IaÍ'ociase.,.,. con la 

peí.tsion anual cié... pestviss... cén-imes, 
de hab^.r.integro, y de... pesetas cén ti
mos de haber líquido,, que le f aé concodi- 
M  con fecha d e ... d e ... d e ... deolars:

Que nació el, o í a ... del m esiie ... del 
s ü o ...

Que su estado civil es el do
Que BU esposa, nació el d ía ... del m és... 

d esa fio ...,
Qiik los hijos existentes quo pueden 

gozar-la.panmón son:.
D. ..., n a<íido e i” d ía" .7.'' deí ̂ mes ... dsl 

a ñ o ...
i). nacido el día... dei mes del 

a ñ a ...
D.  ......................  ..................... .
D. ....................... .......... ...........................

Que ei estado civil de las hij^s mayo 
f@v--ds doce -años es el de ... _

de ola ración auto riza aBte'"el fdri- 
olmi^^ío encargado ele la revista anual da- 
19Í8. "......... ..........................

A ... de... de 1913.
■El pensionista,

Spilu de la oñCira,
Ei í-uncionafio,

Eálaei/íJi de Jos expedientes relativos á 
pen&iorjes de Montepío, i-esoeUcB racien- 
temeote m  Bñnúdo neg&iíYo per esta D-l* 
recoróo General, cuyos'rebví^mentes no 
hLn sido ha-ir^d'os?, y á ios cuale-s se noti- 
ñim especn^m^ma con arreglo á la Ley
de proceúimiediios.

D.^ T em m  García Páre^, V'nd'3. h u é r
fana de ' D. Ajüiié García Blanco, Portero 
qne'fué de-ja' cls.Me de -qoiníos dei-Mk^s- 
ierio  de EstadOi Se Is deciara sin derecho

la pensión qu'  ̂ so lic ita , y Ba le ad v ierte  
0 .ne d e  no  oonform -arae oon el recuerdo, 
p u e d e  in te rp o n e r  recu rso  de a lzad a  íf.níe 
el M /nistiudo d e  H ark ii '̂ a, en  - e i  im pro- 
rrogáD le  p k z o  de q u in ce  d ía s, á  con tar  
desd e  «1 s ig u ie n te  su  q u e se  p ú b ;íq a e  
e s ta r e i^ c fó n  en  tá' Qé,QW^A d e  M ad rid .

D.^'Eni'iquetu Mí>r?í a ■•íierrera, hoé¿-fA- 
n v  de D. Fiudencio Mt rila  AThgmé'é., Oñ 
evñx de quinta Cí^ee q^^e toe Ate lÍADicnda 
púbi!lcs:y^'CcmiaiOTíSdo, Invr síígadúv de 
Bi-fc'íiép n^clonshs de'Murcia. Se ia.-decl.i'- 
ra  fóin'dwechd- á' ia pesisiéa’qne soíicií?i, 
j  i-d ití aav iene  "qu^ - de no-CQuíormiiV^^

son e l acnierdo, imede. Interponer recurso 
de alzada mde e! Ministerio de Hacienda, 
m  ei im Ar©rrcgsble plazo de qniricie df?»s, 
á cer:-t?r dí'Sí’’,3  ¿d B guien i;© 'ai en qne se 
p u b liq u e  e sta  ro la c ién  en ia  G a c e t a  d e  
M a d rid .

Madrid, 18 de Mtrzo d© i918.«='EI DlreC“ 
tor general, Carlos. Yergara.

ü í i l lS T E R iO  D E  íf^ S T R ü C C ¡Ó !\l P U B L IC A
V  Y BELLAS ARTES

§ ü l í  s  e  u r  e t a r i a .

Por Real orden d© 17 dsl actual, y con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 5.® 
de iá Ley de 4 do Joido da 1908,-ha, sido 
sseandido D. Po -ro Vázquez y García, en 
turno do aiítigü-:HÍad,-á Oficial quinto de 
A.dadnf8tracióíí de la Jan  na Central de 
Dera-choB píssivos dei Míígisterio ée Pri- 
m-̂ -ra ^Bseñansa, con el .Süelóo anual da 
1 500 pv-sat?a0.

Lo que B.e pubiina ©b la Gaceta  de Ma
d r id  os cumplimiento de io que prescri
be el srtícu.'o 57 del Reglamento d© 24 de 
Fí^brí-ro de 1911, díctísdo para aplicación 
de la cits-da Ley, ■ ■ . .

Madrid, 22 d- Marzo de 1913.—EI Sub' 
secretario ,,A. Mendoza.

Por orden de 17 d©I actual, y con arre- 
glo á lo dispresto ©n el artícaio 50 del 
R glarneísto da 24 de Febrero de 1911,
dlcLr̂ .̂ so para apdís^clóü de la Lev de 4- 
de Junio de 1908, ha sido sgcendido don 
Griiíégoí'^o Fí-rnáodes y Novido, en turno 
de ant?gü^^ctad, á Oftciíkl de la Eáoueia de 
Artes y OñeJefLde Aigecírss, con el suel
do sm isi íi0 I..2-50 pesetss.

Í4r) q u ?7 B'd püblloiíi en  la  G a c e t a  d e  Ma^ 
drip en cnmpíiroisato de lo qrm presori 
be e l  artíonlo 57 dei citado Regíarnento.

Ma.irid, 22 do Marzo de 1913.“-S I  -Sab- 
secreiario, A. Mtuílczs. .

Por Rea! o:den de 17 del sctual y ór-. 
denes de ia misma fecha, y de oonformi 
dad coü io dlspii'-;£to en 0 iartíDu!o 90 de! 
Re-gR'.'mente do 24 de 'F ebrero  de 1911, 
dictado para' aplicííción de la Ley de 4 d© 
J imío ‘dé 1'808, han erlo asoendidos; ‘

D. Vicenta- dei GaiLo Aziiar, "á 'Bedel 
dei líistRut'd generiil j  técrdco de Btro© 
lona, con ei sueido anual de 1.500 pe 
setas'. ■

p. Camilo'Cafcelier y  Borraz, á ' Bedei 
da lá  Eícuela de Administración Mer
cantil da la riü^ísí a cápimL oon e'< de i.25CL̂  

D. Mariano Gil de MEDueb á Bód?! do 
i& EBíJiiéla Industriárdo Tarrass, coa el 
de 1.000; y 

D. Justo Germán López y  Gatcía, á 
Mezo de La Eacueia ¡n'iióstrial de Villa- 
nueva y Geiíró, coa ei (le-750.

Lo que se publidá ©n íá G ao-eta d i 'Ma
d r id  eu cumpUmiento d© lo que prescri-' 
b0 ei artícelo 57 dei d iado Kiglamento.

M'^drid, 22d   ̂Marzo'de 1913.—El Sab : 
secretarlo, A. Mefidcza,- /.

En virtud d© examen, y por orden de 17 
del sctu^pJ, ha sido Dombra-'io Portero de 
la Eso’iuela Norma! de Maestros de Barca* 
lo'ná,-con-ebuoaidu anual de 050 pesetas* 
D. Gaspar Escobar y Requejo, número 39 
de los aspirantes,,aprobados.

Lo qu© se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 dei Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley d© 4 de Junio de 1908.

Madrid, *22 de Marzo de 1913.”“E f  Sub
secretario, A Mendoza.

B lfeccléii Geiseral dle Friistera 
, , e n s e m a m M . ^

Esta Dirección General anuncia la va
cante de la písza de Auxiliár de Oonta- 
Mlidad de la S cción de Instrucción P ú 
blica de Huesca, para su prqvisión por 
Oí n curso, dotada con el sueldo anual do 
1.250 p e s e t a s .

Podrán tom ar parte en éste cphburso 
los cesantes que tengan la expresada ca
tegoría en el escalafón, para cuyo fin 
presentarán sus instanoias en esto Minis
terio dentro del plazo de qqiqce días, á 
contar desdo ei de la pubíica^ióp del 
presente anuncio en la Gaceta DÉ Ma-
DRID. .

Lo que se hácp públfcÓ para conoci
miento de los In teresados.

Maddd, 4 de Marzo d© 1913.“—Ei Direc
tor general, íL Altamira.

S. M. ©I Rey (q. D. ^.) se ha servido
d k poner que so nombre en virtud de 
oposición J  fe de la Sección dé Prim era 
onseñí^rza de Lugo, con el sueldo annaP 
de 2.750 peseras, á D. Nicolás Arias y An- 
dréu, que desempoñaba^ igual cargo en 
Santander.

Do Real orden, comunicada por el se* 
ñor Ministro, lo transm ito á usted para 
su coupoimfento y tfecíos. Dios guarde á  
usted ifnichos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1913.=»“El Director general, R.- AUa- 
m ir^ .
Sr. D, Nicolás Arias y Anáróu.

Incoado expedienta de devolución de 
fianza al ex Habilitado del partido de 
Atienza D, Julio  Izquierdo Itu rralde, y 
teniendo en cuenta .que sólo falta por 
acreditar si hay Maestros que puedan 
presantar reclamaciones que oponer á 
esa devolución, ■ v.  ̂.■. - .. . ^ ^

Esta Dirección Ganeral ha acordado 
anunciar aquélla en la G a ceta  d e  Ma
d r id , dando un plazo de un mes para la 
práctica de las mencionadas reciamaoio- 
nee, expirado el cual dará cuenta la J u n 
ta proviaciál de Guadal»jara del resulta^ 
do de dicho llamamiento.

Da Eeal orden, oomunicáda por el señor 
Ministro, lo  traslado á usted para su co
nocimiento y efectos oonaiguientes. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid, 4 
de Marzo de 1813.=j:EI Director general.I 
Altamira.
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